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LA MUNICIPALIDAD DE LA SIGUIENTE 

Artículo lo.- Derógase el inc. h) del artículo 7" de la Ordenanza No 7919105, suprimiendo el 
aporte obligatorio mensual del 2% calculado sobre los haberes nominales de los jubilados y pen- 
sionados. 

Art. 2O.- Dispónese que lo preceptuado en el artículo l o  de la presente entre en vigencia a partir 
del día 01 de enero de 2008. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 27 de setiembre de 2007.- ~ 4 1  
Día. N iCZViL O GA 

M Y&? /- Cjal. Miguel Zam;ii.iii~ 

Prcsidentc 

Expte. No 159233-1-2007 CM. y 28115-1-2007 D.E.- 



Expte. No 37789-C-2007. 
Fs. 02 

///sario, 11 de octubre de 2007. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General 
de Gobierno. 

In&. ROBERTO M I G U  LlFSCHlTZ 

Intendente 

Munlcl~slldad de Rossrlo 


